
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
COMUNICADO DE PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A LA DOCUMENTACIÓN DEL 

PROPUESTO ADJUDICATARIO 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su reunión del 
día 20 de junio de 2022 y de conformidad con lo previsto en el artículo 95 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 20174, 
ha acordado, solicitar al licitador CROWN LIFT TRUCKS, S.L. propuesto adjudicatario del  LOTE Nº 5: 
OPERADOR DE GRUA TORRE del contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 
EMPLEO EN EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL (CRN PARACUELLOS) (10 LOTES), que proceda a la 
aportación de la documentación adicional que se indica, en relación con su solvencia técnica:  
 

DOCUMENTACION ADICIONAL A APORTAR EN RELACIÓN CON SOLVENCIA TÉCNICA 
 

La empresa declara en los últimos tres años, haber impartido formación profesional en la 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).  
Señalar que, para su acreditación, se requiere que la empresa aporte documentación de 
facturación y actas de evaluación de los cursos declarados por la empresa que a 
continuación se detallan, con objeto de aportar evidencias de su ejecución:  
o DUNA TECNICS (10 CURSOS)  
o BIGWIG QUALITY CONSULT. RECR. SL (3 CURSOS)  
o RANDSTAD CONS. Y SOL. DE RRHH SLU (16 CURSOS)  
o CRM SYNERGIES (5 CURSOS)  

 
Esta petición de documentación adicional viene motivada por:  
o No constar el número de horas de cada curso.  
o No quedar claro, por la denominación del curso, que se trate de la misma 

especialidad objeto de impartición del lote para el que se está valorando la 
solvencia.  

o Acreditar un porcentaje de solvencia en entidades privadas del 53,33% sobre la 
solvencia total acreditada.  

 
 
Para la presentación de esta documentación se acuerda conceder al interesado un plazo de tres días 
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado de defectos en el 
Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de contratante. 
 
Para cualquier aclaración al respecto, el interesado dispondrá de los siguientes datos de contacto: 
 Directora Centro de Formación Profesional para el Empleo en Edificación y Obra Civil (CRN 
Paracuellos), Elisabeht López Asenjo, Teléfono: 91 658 04 13, cf.edificayobracivil@madrid.org 
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La documentación señalada se deberá presentar por medios electrónicos en: 
 
http://www.comunidad.madrid - Administración Digital Punto de Acceso General  Servicios de Tramitación 
Digital  Presentar  Solicitudes  Buscador (indicar en la búsqueda FORMULARIO SOLICITUD 
GENÉRICA*)  Tramitar  Cumplimentar  Enviar a Registro), debiendo constar como destinatario en el 
impreso la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en el apartado DIRECCIÓN GENERAL / 
ORGANISMO, se deberá indicar ÁREA DE CONTRATACIÓN - E.E. y C. y la referencia EXPTE C-
241A/010-21  A/SER-026121/2021 Lote nº 5 (Documentacion adicional prop  adjudicatario). 

 
(*) Enlace directo al formulario de solicitud genérica: 
https://gestiona3.madrid.org/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 




http://www.comunidad.madrid
https://gestiona3.madrid.org/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1
CSJL1
Nota adhesiva
None definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
Unmarked definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
None definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
MigrationNone definida por CSJL1

CSJL1
Nota adhesiva
Unmarked definida por CSJL1


		2022-06-21T12:00:22+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




